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PuNo,

EI. GOBERNAE,OR REGIONAL osl- GoBIERNo REGIONAL PUNo

. Vistos, el lnforme N'070-201 7-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio No 181-2017-cR pUNO/GRppAT; y

CONSIDER¡,NDO:

Que, por Decreto Suprr:mo N" 304-ii012-EF se aprueba el Texto Único Ordenado de ii
General del Sistema Nacional Ce Presupuesto Nn 28411; y por Ley No 30S18 se aprueba la L

Presupuesto del Se:tor Público para el Año Fiscal 20 17; asimismo, por.Resolución Fje,
Regional No 414-2016-PR-GR PUNO se ha promLrlgado el Presupuestcr !nstrtucronel rje In::.
Ga*stos dei Pliego 45,1 Goblerrro Regioi,.,i i,ci L-,,,¡,.,rri.jírrrjriiu ue iruitt-r, pat¿ L)i r'ino Fiscai 2tjl7;

Que, el artíctrlo 42o del Texto Único Ordenado de la Ley N" 284'11, aprobado por Dec¡r:to
Supremo N'304-2Crl2-EF, permite incorpcrar mediante resolución del Titular de la Entictad,
mayores fondos que se generen como cons€rcuencia de la percepción de determinados ingresos no
previstos o superiorer; a los contemplados en el presupuesto inicial;

Que, la Sucgerencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamie¡to,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante lnforme N" 070-2b17-GR PUNO/GRppAT-
SGP, sustenta la nec;esidad de aprobar un crédito suplementario en la fuente de financiamiento. S
Recursos Determin¿rdos, Rubro 18 Can«¡n, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones,

En el marco de lcts funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del perú, Le,, .y"
27783, Ley N" 27867 y su modiJicatoria Ley l\r'27902;

SE RESUEL\/E:

ARTICULO F'RIMERO.- AUTORIZAR la incorporación de mayores fondos públicos e, el
Presupuesto lnstitucional del Pliego 458 Gob;erno Regional del Departamento de puno, para el ^ 'io

Fiscal 2017, de recursos provenientes de S¿rldos de Balance 2016 de la fuente de financiamrr.,,o
Recursos Determinatjos, por la suma de clENTo SETENTA y cuATRo MIL DosclEI'.| ,.j
SETENTA y CINCO 00/100 (Sl 174,275.0C) soles, en la fuente de financiamiento 5 Reci ,,,

Determinados, Rubro 18 Canon, Sobrecancn, Regalías, Renta de Aduanas y participacicr
conlorme a lo consignado en los anexos No 01 y 02 que forman parte de la presenie resolución.

ARTICULO SEGUNDO.' La Gere;ncia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección General de Presupuesto público las
codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas partidas de
lngresos, Finalidad y tJnidad de Medida.

ARTíCULo IERGERO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, presupuesto y
Acondicionamiento T'erritorial, instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren tai
correspondientes Nor,qs DE MoDlFlcAclót¡ paesupuESTARtA, que se requieran como consecuencia de
lo dispuesto en la pres;ente norma.

ARTíCULO C;UARTO.- Copia det presente dispositivo
Regional de Planeainiento, Presupuesto r¿ Acondicionamiento
señalados en el inciso b), numeral54.l del arlículo S4o de lp,[áy

REGÍSTRESE, COIVUNíQUESE PUB{íOUESE
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